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Bogotá D C, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021 00034 00 

 

Atendiendo los poderes otorgados por los demandados AMPARO DEL 

CARMEN NARVAEZ MOSQUERA, ACADEMIA FRANCESA DE 

BELLEZA LIZA DUPUTEL PF S.A.S y LIZA TATIANA DUPUTEL 

NARVAEZ, radicados a través de correo electrónico, téngaseles 

notificados por conducta concluyente (artículo 301 del C. G. P.) del 

auto de mandamiento de pago del 16 de febrero de 2021, quienes 

propusieron excepciones previas y de mérito. 

 

Por lo anterior, se reconoce personería al abogado CARLOS ENRIQUE 

GUEVARA SIN como apoderado judicial del extremo pasivo en los 

términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Ahora bien, en aras de evitar futuras nulidades y no vulnerar el 

debido proceso, secretaría proceda a correr el traslado del escrito de 

excepciones previas, en la forma indicada en el artículo 110 del C.G. 

del P., en concordancia con el artículo 442 ibídem. 

 
Así mismo, secretaría controle el término con que cuenta la parte 

demandada para ejercer su derecho de contradicción. 

Por último, incorpórese a los autos los escritos presentados por la 

parte ejecutante en los que efectúa pronunciamiento sobre las 

excepciones presentadas por la parte ejecutada, los cuales se tendrán 

en cuenta en su oportunidad procesal pertinente.   

Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

Juez 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 42 del 26 de abril de 2021. 
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